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PAT+ 

23/24 
Movilidad Akademia General Edikos 

Octubre/diciembre 2023 Enero/mayo 2024 

Inicio: 7-20 octubre Fin: 15 de mayo  
▪ Aprobación 
▪ Inscripción  
▪ Asignación tutor/a 

▪ Diversidad 
▪ DANUM 

▪ Grado 
▪ Máster 

▪ Tutorías 1º cuatrimestre  
▪ Cursos formación 

▪ Tutorías 2º cuatrimestre  
▪ Cursos formación 

▪ Grado ▪ Grado 

0,5 créditos CRAU si se alcanzan 12,5 horas entre tutoría y cursos de formación. 

UNIVERSIDAD  

DE MURCIA 

Facultad de  
Enfermería Vicedecanato de Estudiantes, Relaciones Internacionales y Movilidad 



 

  

PRESENTACIÓN 

El Plan de Acción Tutorial (PAT+ 23/24) de la Facultad de Enfermería, nace 

con el propósito de favorecer la integración del alumnado en la vida universitaria, 

mejorar su rendimiento académico y asesorarles en la elaboración de un currículo 

coherente con las posibles salidas profesionales.  

Todo ello se llevará a cabo mediante una serie de actividades individuales o 

grupales, además de tutorizaciones personalizadas, en los que el tutor entrevista a los 

alumnos periódicamente apoyando y guiando. 

 

INFROMACIÓN QUE SE PUEDE OBTENER DEL PAT 

 

  

Relacionada con el diseño de su propio currículum 
según sus objetivos, necesidades y/o proyectos de 
futuro. Incluye información sobre inserción laboral de 
los graduados en Enfermería en diferentes ámbitos 
laborales. 

Relacionada con el plan de estudios, selección de 
asignaturas optativas, opciones de formación en posgrado 
(especializaciones, máster, doctorado) y movilidad de 
estudiantes. 

Incluye aspectos referentes a los requisitos para 
matriculaciones, convalidaciones, traslados, ayudas y becas al 
estudio. 

Destinada a facilitar la integración de los alumnos en la vida 
universitaria plena, y su desarrollo cultural mediante la 
participación en actividades culturales y de divulgación. 



 

   

 

OBJETIVOS 

 

Los objetivos fundamentales del PAT+ 23/24 de la Facultad de Enfermería son los 

siguientes:  

▪ Facilitar la integración de los estudiantes de nuevo ingreso en la vida 

universitaria. 

▪ Proporcionando apoyo al alumnado para conseguir las habilidades 

necesarias para poder superar el curso y desarrollar capacidades, de manera 

que puedan abordar con mayores garantías de éxito las situaciones de 

aprendizaje que se presentarán a lo largo de la carrera universitaria. 

▪ Facilitar la integración del estudiantado con necesidades especiales y 

garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su 

inclusión en todos los aspectos que afectan a la vida académica. 

▪  Asesorar y orientar a los alumnos incluidos en el Programa de Apoyo a los 

Deportistas de Alto Nivel de la UMU (Programa DANUM).  

▪ Informar a los estudiantes sobre los diferentes servicios y posibilidades que 

ofrece la Universidad de Murcia y la propia Facultad de Enfermería.  

▪ Facilitar la recepción y acceso a información oportuna a alumnado entrante 

de otras universidades que realiza en nuestro centro estancia dentro de un 

programa de movilidad. 

▪ Identificar las dificultades que surgen durante el estudio y plantear posibles 

soluciones, fomentando el uso de las tutorías.  

▪ Favorecer la formación integral del estudiante ayudándole a construir su 

propio currículum según sus necesidades y proyectos.  

▪ Orientar en la toma de decisiones (académicas y profesionales).  

▪ Informar al estudiante sobre las posibilidades existentes tras su graduación: 

especialidades, másteres, doctorado y diferentes ámbitos en los que tenga 

posibilidades de empleo.  

 



 

   

PILARES del PAT+23/24 

 

El PAT+23/24 descansa sobre 4 pilares diseñados para dar respuesta a las 

necesidades de formación del alumnado, su integración en la vida universitaria y 

determinadas prestaciones y servicios de la Universidad de Murcia le brinda, a saber:  

i.  PAT GENERAL 

Incluye la realización de acciones dirigidas a todo el alumnado. Dichas acciones están 

encaminadas a proporcionar información sobre el desarrollo y de apoyo a la formación, 

y ayuda en la toma de decisiones relacionadas con la formación y empleo realizado por 

la Facultad de Enfermería.  

Los destinatarios de este subprograma los estudiantes en general. Las tutorías 

recomendadas son dos, una tutoría por cuatrimestre (Ver Cronograma) y estas serán 

individuales. Para garantizar la calidad de las tutorías el ratio de alumnos/profesor no 

será mayor 3.  En este caso es necesaria la inscripción al PAT+ a través de la herramienta 

“ECUESTAS”.  

 

ii. PAT EDIKOS  

Este subprograma engloba tanto el alumnado con necesidades especiales (ADyV) como 

también al alumnado deportista de alto rendimiento (PROGRAMA DANUM).  El alta 

en el PAT+ EDIKOS se realizará con el previo beneplácito del alumnado. Los mismos 

recibirán un correo con la invitación para participar en el subprograma y el tutor/a 

asignado/a. Las tutorías recomendadas son dos, una tutoría por cuatrimestre (Ver 

Cronograma) y estas serán individuales. Para garantizar la calidad de las tutorías el ratio 

de alumnos/profesor no será mayor 3. Otro aspecto importante son los datos de 

carácter personal.  Éstos serán tratados respecto y confidencialidad en todo caso en base 

a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. 

https://www.um.es/web/adyv/diversidad/recursos-apoyo
https://www.um.es/web/deportes/competiciones/danum
https://www.um.es/web/proteccion-datos/normativa
https://www.um.es/web/proteccion-datos/normativa


 

   

Cabe destacar que, el alumnado puede decidir darse de baja del subprograma en 

cualquier momento. Las horas de tutoría son objeto de reconocimiento de créditos 

CRAU (12,5 h=0,5 créditos CRAU) 

 

iii. PAT AKADEMIA 

Se trata de un subprograma que permite al alumnado tener una orientación más 

específica en la toma de decisiones relativas al proceso de modificación del plan de 

estudios de Graso de Enfermería (PLAN 2009) y adaptaciones al Nuevo plan de 

Estudios (PLAN 2022). Los destinatarios de este subprograma son estudiantes que 

precisen información u orientación para la adaptación o cambio de plan de estudios. 

En este caso, durante todo el curso académico 23/24, el tutor del PAT+ AKADEMIA 

será Ismael Jiménez Ruiz (ismael.jimenez@um.es). 

 

iv. PAT MOVILIDAD 

En este caso particular, el alumnado tener información más preciso referente a los 

programas de movilidad, tanto nacional (SICUE) como internacional (ERASMUS o 

ILA) que la Universidad de Murcia ofrece. Los destinatarios serían preferentemente 

estudiantes a partir de 2º curso que quieren preparar su estancia de movilidad y 

necesitan un asesoramiento más exhaustivo referente a la convalidación de asignaturas, 

destino, convocatorias de prácticas clínicas (Erasmus Prácticas), becas, convocatoria 

“Dinamizadores de Movilidad” y “Programa Buddy “. Durante todo el curso académico 

23/24, el tutor del PAT+ MOVILIDAD será Evdochia Adoamnei Adoamnei 

(evdochia.adoamnei@um.es) 

 

DESARROLLO del PAT+23/24 

 

mailto:ismael.jimenez@um.es
https://www.um.es/web/iwp/servicios/buddy-program


 

   

El programa PAT+ está dirigido a todos los estudiantes, tanto de Grado como 

de Máster, de la Facultad de Enfermería de la Universidad de Murcia. Cabe destacar 

que el PAT se enmarca en el Procedimiento Clave de “Orientación a estudiantes” 

incluido en el Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de nuestro centro. Se 

implementó en el curso 2019-2020 del Grado y con la idea de continuar ampliando 

sucesivamente a un curso por año, hasta cubrir la totalidad. Durante el curso 

2021/2022  y 2022/2023 se continuó el seguimiento de los alumnos del curso anterior 

y se volvió a ofertar a los estudiantes de primer curso. En el curso actual, 2023/20234 

hemos extendido la oferta hasta abarcar la totalidad de los cursos que conforman el 

Grado en Enfermería como también los dos Másteres que oferta nuestra facultad. 

Además, hemos incluido en el PAT el seguimiento y la tutorización del alumnado con 

necesidades específicas (diversidad y deportistas de alto rendimiento) y también un 

apartado relacionado con movilidad y modificación del plan de estudios de Graso de 

Enfermería (PLAN 2009) y adaptaciones al Nuevo plan de Estudios (PLAN 2022). 

El PAT es un sistema de tutorías académicas. A cada estudiante participante en 

el programa se le asignará un tutor. Este se encargará de asesorarle a lo largo de todo el 

curso académico a través de reuniones presenciales y/o virtuales. En función del 

número de alumnos se determinará el número de profesores-tutores necesarios, entre 

los que se incluirá el coordinador de cada curso. Tras cada tutoría grupal, los tutores 

emitirán un informe conciso sobre el desarrollo de estas, utilizando el modelo adjunto 

(Informe Tutorías Grupales), los cuales se incorporarán en el informe final que emitirá 

el Coordinador a la finalización del curso, donde quedará reflejada la evolución del 

programa, y se propondrán acciones de mejora si son necesarias. 

La participación de los estudiantes en el PAT es voluntaria. La inscripción al 

mismo se realizará mediante un formulario a través de la herramienta “Encuestas” de 

la UMU distribuido en el aula virtual durante el mes de octubre de 2023. Además, se 

dará a conocer el programa a través de las redes sociales como Twitter u Instagram 

(RESUMEN VISUAL). 

El seguimiento de las acciones en el PAT + durante el curso académico posibilitará 

la obtención de 0,5 créditos de actividades universitarias (CRAU) a los estudiantes. Para 

ello, es necesario: 



 

   

- Participar activamente en el Programa de tutorización. Dicha participación será 

certificada por el profesor tutor asignado a cada estudiante. 

- Realizar todos los cursos charlas y actividades convocadas dentro del programa 

hasta llegar al mínimo de 12,5 horas (0,5 créditos CRAU). 

- En el caso que el alumnado no participa activamente en las actividades de 

tutorización previstas podrá ser excluido del PAT por el coordinador, a 

propuesta del tutor, y tras conocer la voluntad del alumno. 

Los inscritos al PAT+ deben necesariamente realizar una sería de actividades 

aprobadas por el centro para llegar al mínimo de 12,5 h (0,5 créditos CRAU). El 

alumnado tiene que solicitar el reconocimiento de horas a través de la aplicación 

RECRAU .  Estas actividades son ofertadas como “Actividades de Bolsa”. 

Las actividades propuestas en este sentido cuyas horas serán objeto de reconocimiento 

de créditos CRAU, se enumeran a continuación: 

- Jornada de Acogida Universitaria dirigida a alumnado de nuevo ingreso (3 

horas). 

- Horas de tutorías de PAT+ (2- 4 horas) 

- Feria de Enfermería (4 horas). 

- Charlas informativas del centro sobre programas de movilidad SICUE/ 

ERASMUS/ILA (2 horas). 

- Curso “Uso del gestor bibliográfico Zotero” (90 minutos). 

- Cursos COIE ( 2 horas). 

 

Por otro lado,  los/las tutores/as programarán una serie de entrevistas de carácter 

grupal y/o individual con los alumnos tutelados, según el cronograma propuesto en el 

Apartado 7 de este documento. 

La coordinación del Plan de Acción Tutorial la llevará a cabo la persona en la que 

recaigan las competencias del centro sobre estudiantes, normalmente el Vicedecanato 

de Estudiantes, o en quien se deleguen. El coordinador del PAT será el encargado de 

seleccionar el equipo de profesores tutores, asignar los tutores a cada grupo y resolver 

https://recrau.um.es/recrau/paginas/home.seam?ticket=ST-110359-xy-7JzlcPqPkpO-kw-d49go44HA-elephas51


 

   

las posibles incidencias derivadas de esta designación. Los coordinadores de curso y el 

coordinador del máster participarán como tutores del PAT. El coordinador del PAT 

proporcionará a los tutores la información necesaria y los materiales precisos para 

desarrollar su función. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 CRONOGRAMA PAT+23/24 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1. FUNCIONES COORDINADOR/A 

OCTUBRE 23 DIC.23/ENERO 24 NOVIEMBRE 23 ABRIL 24 FEB-MARZO 24 

7.1FUNCIONES TUTORES/AS 

MAYO 24 

-Aprobación 
-Asignación de tutores 
-Planificación y coordinación 
actividades 1º cuatrimestre. 

Reunión de 

coordinación para 

planificación y 

ejecución del PAT. 

-1ª tutoría (recogida de 
información sobre 
temas de interés para 
los alumnos). 

-Informe sobre 
desarrollo de tutorías, 
necesidades, etc. 

-Tutorías individuales 
o grupales a demanda. 

-2ª tutoría: resultados y 
cómo afrontar el 2º 
semestre). 
-Informe sobre desarrollo 
de la tutoría. 

-3ª tutoría si procede. 
-Informe sobre desarrollo 
de tutoría y propuestas de 
mejora del PAT para 
futuras ediciones. 

-Análisis de informes del 
desarrollo de tutorías. 

-Propuestas de mejora, 
planificación y coordinación 
actividades del PAT 2º 
cuatrimestre. 

-Análisis de informes del 
desarrollo de tutorías. 

Elaboración memoria 
final del PAT. 



 

  

ANEXO 1- Formulario PAT+(GRADO) 

INFORME TUTORÍAS INDIVIDUALES      GRUPALES 

Alumno/a 

MODALIDAD PAT+ 

GENERAL EDIKOS Diversidad AKADEMIA MOVILIDAD 

Deportistas alto rendimiento 

Fecha: TUTOR: 

  Modalidad de reunión (virtual o presencial):  

 

TEMAS TRATADOS 

-A propuesta del alumnado: 

 

 

 

 

 

-Propuestos por el /la tutor/a: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

ANEXO 1I- Formulario PAT+(MÁSTER) 

INFORME TUTORÍAS INDIVIDUALES (MÁSTER) 

DATOS PERSONALES 

Apellidos y nombre: 

DNI: Fecha de nacimiento: Lugar: 
Dirección: 
Localidad: Provincia: 
Teléfono: E-mail: 

DATOS ACADÉMICOS 

Estudios previos que le permitieron el acceso al 
Máster: 

¿Ha cursado otro máster previamente? 
Indicar cúal: 

¿Por qué decidió estudiar este Máster? 
 
Qué posición ocupaba entre sus opciones (1ª, 2ª, última): 

Cuestiones personales/laborales que puedan tener impacto en su actividad académica 
 
 
 
 
Otros aspectos a destacar (Representante alumnos, Voluntariado, Becario colaborador, Idiomas, etc) 
 
 
 
 
 
 
 
Motivo/s por el que solicita la Tutoría individual: 
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